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b\i>Ítro

Considerando:—Que el libre Comercio admite las limitacio-

nes que convengan a la Repnblica: que el estanco de tabacos

es un ramo bastantemente productivo, y de naturaleza indirecto^

y qué todas las secciones de Ameica lo han adoptado y con-

tinuado, sin mengna de los pincipios liberales que pofesan;

habiendo fondo con que establécelo, me subscribo a este dic-

tamen.

Mamd Cayetano de Loyo.

-llii^r'1621:—Imprenta de la Instruccioa Primaria, por Juan itossT
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DISCU
DEL

DIPUTADO MANUEL VIDAURRE,

CONTRA LA MODIFICACIÓN

QUE PRESENTARON

XiOS SS. ENCARGADOS DEL PROYECTO

DE CONSTITUCIÓN.

LOS EXTRANJEROS AVECINDADOS
en el Perú, desde antes del año de 20 primero

de nuestra independencia, con tal que no hayan

abandonado el paisa causa del sistema, y que se

inscriban en el registro déla respectiva munici-

palidad. (Serán ciudadanos.)

-Oo^ roo-

LIMA 1827:

IMPRENTA REPUBLICANA DE JOSÉ MAKIA CONCHA.
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Vdl, CASO 5. <= del aríieulo i. o del Proyecto <'e
Constitución hadado mérito al debate mas acalorado
t-l pueblo de Lima manifestó s„s sentimientos. '!„-'

fehí el pais donde el pueblo no respire cuando se
trata de bus derechos/ Si no es.i muerto, está muy
cerca de morir. Los peruanos tienen muy .¡^s lasagas que les abrieron ios espaSoles

, y no les es
.nd,fere„.e el que se les obligue i tener como coa.
ctudadanos i sus asesinos. El diputado Manuel de
pdaurre, repite las palabras que dixo en Madrid- „«.
1" qmero, nada temo, nada espero. Está firmemente
convenció, que la recompensa ,erá !a rocafarpeya
he d,nd,m el cuerpo del alma, pero el placer pro.áoctdo por su fidelidad á la patria será eterno. Fir.me en sus principios habió tros veces de improvi.»en latnbuna. U„„s amigos de la repf.blica y del ora-
•áor han elegido el último discurso para darlo S laprensa No puede decirse trabajado; el miércoles cin-co

,1 Lempo de la volacioo ee hal|á igual BÚmero porUc„m,s,on
y

la oposición, Se abrió el jueves de nue-voel debate conforme ai reglamento: tuvo m:,.os de
Temucuatro horas para hacer sus apuntes.

'!*„
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SEñOR."

—

Rueg-0 al Creador de esos mundos infinitos, que

me conceda hablar en este dia con perfecta serení-

dad y calma. Agitado por una pasión en extremo violen.

ta,e3 bien difícil que sea tan moderado, como aquel

cayo corazón no altera sus movimientos; porque el

afecto es muy ligero é imperceptible. No puedo re-

cordar el nombre español, sin formarme el cuadra

de sus continuadas attocidades. Una imaginación viva,

no sé si don o castigo, me hace padecer mas que otros

hombres. Veo la carnicería donde se vendió la car-

ne del indio para mantener los perros. Traigo á la

memoria el horrible pacto de prestarse un trozo de

esa vianda, con la bárbara promesa de restituirla ea

la misma especie. Distingo á esos conquistadores,

probando sus espadas en los cuerpos de los tiernos

jiiños: el temple era bueno si de un golpe queda-

ban divididos en dos pactes. El calor de aquella he

cuera donde se sacriñcaban los viernes trece persa-

Ls en nombre de nuestro señor Jesu Cristo y los

Apostóles, incendi. m.s mejillas. Pero e.to es muy

antiguo. ¡Sensibles Cuzqueños! como olvidareis que

«.diares de personas que aun viven, vieron descuar-

i^r, ^\ Jipmvco Tuoac-Amaro! ( 1^
t¡za.r en vuestra p'aza, al lierojco m^j '^

Tupac Am.ro váaago de la real antigua dinastía, tu-

^o el misno ñn, que reciente la conquista otro de

r. ^^.S niien el español asesino por so-

su nombre y casa, a q nen ci c-t^-ii

^1) F^z^ de^'^^^^do'Si'oo; k su muger k mn-

piéron el vienlre á patadas.



focar sus derecho?, y por apropiarse sus riquezas. Un

suceso mas próximo se me presenta; Ubalde y su jus-

to compañero couducidos al cadalzo, porque rogaban

al Señor que mandase ang^eles para sacarnos del cau-

tiverio (2). Alleguémonos á nuestros dias: me esíremez«

co=distin^o Jos ensangrentados cuerpos de mis Íntimos

amigos, el benemérito Pomacagua, los Ángulos, mi

inseparable confidente don Ag^ustin Becerra. También

oig'o el estallido del fusil de donde salió la bala, que

traspasó el pecho del insig-ne patriota Muñecas, sin dar-

le tiempo para presentar sus preces al Juez justo poc

sus culpas privadas. (3) Amigo, yo te pronostiqué tu

fin. Escucko los eslabones de las cadenas y los gri-

llos con los que se aseguran en los calabozos de hi

inquisición á los primeros apóstoles y fundadores de

nuestra independencia: á esos misríios que están ó ex-

patriados, ó en el último abismo del hambre é indi-

gencia. (4) Recorro los sitios manchados con Ja san-

gre de mis hermanos á quienes el español hizo fusilar

sin forma de juicio. No son estas exclamaciones vag'as

de un demagogo; ellas son precisas al examen de la cues-

tión que nos ocupa. Se trata de conceder con fran-

(2J He hido el proceso: es causa que se asemeja

á la de Jesu-Cristo y Sócrates.

{3) Al conocer que lo iban á asesinar, suplicó se

ie diese tiempo para hacer un acto de contrición: no

se lo consintieron esos feroces,

\A) Alg^r.o de ellos está procsimo á morir de ham-

bre, mientras godos y vitalicios descansan en la abundan-

cia. ¿Por qué tanta franqueza con los españoles y tanto

rigor con Riva-Jguero y sus amigos^



queza la ciudadanía á nuestros antiguos enemigos; bien

esíá, que indaguemos el carácter de su detestable fa-

milia. (5) No tratamos ahora de los que se unieron á
nuestra causa. Dignos de recompensas y premios, ya

están declarados ciudadanos por el caso 3, ° que se

sancionó.

Señor; quiero tratar la materia con método. ^í

pensador García de los Godos nuestro disting-uido com-

pañero me ha presentado el plan con sus observacio»

nes. Lo reduzco á tres artículos.- 1. ° Cual es el esta-

do poHíico de los españoles entre nosotros? 2. ° Son

actuaimente ciudadanos;' 3. ° Será justo j conveniente

admitirlos sin un antecedente prolijo escrutinio de su

conducta? Ved aqui los puntos con que molestaré al

Soberano Congreso unos pocos instantes. P. C. pres-

tadme una audiencia indulgente y benévola.

Nada hablo de los extrangeros de las otras Re-

públicas americanas. Dije ayer, que con respecto á

estos, estábamos todos avenidos á que se tuviesen por

ciudadanos, sin necesidad de carta: la radicación y el

tiempo es un titulo suficiente.

(5) XJn orador muy recomendable dijo en la tribima^

que eran exclamaciones', que yo habla Iraido de los

cahellos los hechos para conmover el pueblo: que noso-

tros no debíamos quejarnos: que esto correspondía uní'

camente a los indios. Sin duda^ este señor no ha me-
ditado que el cuadro comprende lo que han sufrido los

indios, y lo que hemos sufrido nosotros. Pondero el gran

henejicio que les debíamos por el color blanco. ¡Qué

bien se comee, que este señor no ha sidj perseguida

por los cspañolesl



¿Cual es el estado político de los españoles entre

nosotros? Real en su ciencia del gobierno dice, que
cuando se declara la guerra entre des potencias, los

vasallos del poder enemigo pueden ser detenidos pri-

sioneros en el momento. Ellos no están bajo de la

fé del derecho de gente?, ni son inviolables como los

embajadores. Nada se les ha prometido; se hallan ex-

puestos á las consecuencias que sufren las demás per-

sonas que pertenecen al país que entra en contienda.

El placer ó la utilidad los trajo; no fueron llamados,

ni se les dio la palabra de que no serian ofendidos.

Para probar que esta no es una ley del derecho de
gentes, refiere muchos tratados que se celebraron entre

diferentes naciones. Se estipulaba por ellos que en
caso de guerra se concedería un plazo para que sa-

liesen los subditos libremente y con sus propiedades.

Se citan los de Inglaterra y Francia por el art. 19 en

31 de abril de 1713; de Inglaterra y España en el art.

18 en 13 de julio de 1713: de Francia y Holanda de

11 de abril de 713; de España y Holanda en 26 de

junio de 1714. Si no hubiera sido de derecho de gen-

tes el hacerlos piisione.os y tomar sus bienes, no ne-

cesitariao los tratados.

Vatel no es' tan rigoroso. El quiere que se le se»'

ñale tiempo para que salgan del pais. Dice que la pru-

dencia dicta, que el plazo sea mayor para los comer-

ciantes; pero afirma también, que quedarán prisione-

ros, si no dejan el pais cumplido el plazo que se les

concedió.

Las razones que para esto se tienen son conoci-

das por todos los publicistas. Cuando una nación de-

glara á otra la guerra, no solo es enemigo un Estad-.,

J



del otro, sino los ciudadanos de annbos estados entre

si. Todos los individuos de un cuerpo político están

obligados á servir, protejer y auxiliar los decretos de

wn gobierno- Siendo la obligación perfectamente igual

en todas las sociedades, no puede cumplirsej si no sea

enemigos los mienribros de una nación con los miem-

bros de otra, cuando están en disputa. Mutuamente

han de procurar debilitarse en hombres, en caudales,

en buques, en alimentos, en utensilios de guerra. Na-

die se opuso á estas doctrinas, lasque prueba el pa*

dre Grocio con su erudición acostumbrada, sostenién-

dolas con hechos de la historia antigua y con textos

de la Escritura Santa. La misma suerte siguen las mu-

gerés y los hijos por corresponder á los esposos y á

los padres.

De estos datos tomados de los hombres mas ilus-

tres, resulta como consecuencia precisa, que los espa»

ñoles, ó debieron tenerse como prisioneros de guerra,

secuestrando sus propiedades y asegurando sus per*

sonas; ó por lo menos se les debió intimar á todos, que

dejasen el pais, y no verificándolo proceder al secues-

tro f la captura. Esta medida adoptada en todas las

naciones cultas no era extraordinaria ni violenta.

Consecuencia segunda: el estado délos españoles

que quedaron en el Perú no pudo ser otro que el de

«nos enemigos tolerados. Jíuestra sensibilidad excesi'

va siempre nos perjudicará. Si hoy se concede una

gracia, mañana se exige un sacrificio; Montesquieu

enseñó, que en la paz se ha de hacer el mayor bieni

y en la guerra el menor mal, sin perjuicio de los in-

tereses nacionales! Debió salir todo español del ter¿

P.torio con »us caudales; es cuanto podíamos conoe^

n>

1



derles. Quedaron eutre nosotros y ya se trata die un
proyecto que será nuestra ruina.

Los que con ardor y veheinencia los defienden,

se fundan en la capitulación de Ayacucho. No hay ea
este tratado una clausula que diga, que en general y
sin examen deben ser admitidos ciudadanos. No se

estipuló; mas cuando asi fuese ¿qug valor tiene la ca-

pitulación? Ninguno. Un tratado es un pacto u!tro-c¡-

troque obligatorio, condicional: do ut des^ fado ut fa'
das. Si una parte contraíame no cumple, la otra no
está obligada á cumplir. Es una acción que nace del

cumplimiento. Ningún pretexto puede alegarse. Cada
íino de los contratantes está obligado á allanar los obs-

táculos que se presenten para cumplir con lo pactado.

Si asi no fuese burlarían con dolo lo preraetido, y
ningún tratado seiia seguro. Dig-o esto; porque tam-

bién se alegó, que los españoles contratantes ne fueron

culpables en que Rodil no entregase la plaza del Ca-
llao. Y es de advertir, que la entrega dé esa plaza, es

la única condición estipulada en nuestro favor. Si coa
el pretexto de que un subalterno no había querido ren-

dir una fortaleza, se juzgase que quedaba exepsionado
uno de los contratantes, daria esto margen á fraudes

continuos. En la toma de Namur año de 1695 el rey de
Inglaterra hizo detener al mariscal de Bouflrs para obli-

gar al rey de Francia á que cumpliese las capitula-

ciones de Ex-mundey de Deinse. Podian ponerse ejem-

piares infinitos, y tantos que ocupasen muchos diás. Re.
cuerdése únicamente, que no había cumplido- los ingle-

ses con entregar la isla de Malta en fuerza de un tra-

tado, esta violación hizo que se abriese de nuevo la guer-
ra en toda- la Europa.

I

|Íí

II
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Con estos principios le hice ver al jeneral Simón,

cuando merecía el título de libertador, que no estábamos

obligados .a cumplir á los españolea las capitulaciones

de Ayacucho. Expliqué las doctrinas de todos los que

han escrito sobre el derecho entre naciones. (6) Me di-

jo; que eran mucho? y lemibles. Le contesté: meterlos en

ttn cuadro y romper elfuego á metralla: los que der"

ramaron sangre, sangre derramen. Con mayor razón

puedo hablar en la presente. Esas capitulaciones bur-

ladas por Rodil, y tal vez de concierto con los mismos

que capitularon, no han sido aprobadas por Fernan-

do 7. ® Es por consiguiente la ignorancia mas crasa de

derecho, el representarlas como un titulo. [7] Todo tra»

tado y toda capitulación que hace un vasallo se latiñ*

ca después por su amo, por su rey. ¿El absoluto

de España ratificará esta ni ninguna otra ? En me-

dio de la miseria mantiene su presunción y orgullo, y á

fus ojos no aparecemos de otro modo, que como insur«

jentea y reveldes (8j.

(6_) Tucidides escribe, que un tratado será nulo

si una parte contratante viola una condición aunque

pequeña^ en que se habian convenido. En los tratados

ia obligación es condicional para todo el tratado^ y pa-

ra cada una de sus partes. Grocio—Si pars una foedus

Yiolaverit, paterit alteja a fce lere discedere.

(7) Quisiera que se probase la doctrina contraria

¡Doctrina', error.

(8) Son contratos entre soberanos. Cuando no se ra*

lifican, el rigoroso derecho ecsije, que las cosas se res-

iitvyan al estado que tuvieron: véase á Grocio,^ Á

iodos los autores que desde ese tiempo hasta el presen-
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' Se deduce de lo dicho, (jue el estado poUticode

los españoles entre nosotros es el de unos enemigos.

Contestaré á las sutiles reflecsiones que se bacen par»

•ostenerios.

Se hallaban esos vasallos de la España en nueg-
tro territorio. Los principios que presento solo son bue^i

nos cuando la guerra es entre naciones. Los extranje-

ros á quienes se obliga á salir del pais, son los transeun-*

tes, no los que están radicados, .„.,«,..«-—
-^--'-

1

.

° St hallaban esos vasallos de España en nnes'
tro tenitorio: esepcion contraria al derecho entre m*
clones. Sea cual fuere el punto donde se hallen ios

subditos de una nación con la que se está en guerra,

la acción contra ellos es igual. No depende esta del

lugar, sino de los vínculos que los obligan. Estos soa

dogmas que nadie disputa.

2, o Los principios que presento solo son buenos

tuandola guerra es entre nnciones: Atormenta tener que
repetir lo que está al alcance de las personas menos

ilustradas, £n las guerras civiles cuando hay ejércitos

por una y otra parte, generales y sistema se observant

las leyes comunes de la g-uerra entre naciones. Esíati

rotos ios lazos de la sociedad y del gobierno. El Es-

tado se divide en dos partidos independientes. Nin-

guno de ellos reconoce un juez superior; es la fuerza

la que va á decidir. Un ejemplo es la Francia en el

tiempo de la liga; la España cuaudo se trató de la suc-

cesion de Carlos 2. ^ Los derechoB de los pueblos soa

derechos naturales de los individuos. Si los que com*

te escribieron sobre el derecho entre naciones. Jamas

il absoluto de Espam rfttjfico ninguno de sslos tratados'

Jí,

jffiíii
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ponen una república se dividen en dos formas de go-

bierno diferentes, sus prerogativas son iguales, y cons-

tituidos en el estado de la naturaleza, permanecen asi,

hasta que vence el mas fuerte. Esta teoría fue respe-

tada aun del bárbaro español, E! consejo de Indias de-

claró, que los soldados que los tomaban en campaña eran

prisioneros de guerra.

3.° Los extranjeros á quienes ie ohlh^a á salir del

paiSf son los transeúntes no los que se hallan radicados;

esta proposición está intimamente untda con ia ante-

rior. O no es guerra civil, ó ambos partidos esían ra-

dicados en el mismo pais. Vencido el unu es prisio-

nero del otro y pierde sus bienes. £1 vencedor le da

la ley. Será é; la justa, siempre? que no se txeda de lo'

que practican las naciones civilizadas. Sm imprudencia

no se podrá prescindir de tales cautelas, cuales se necesi-

tan para constituir á ese enemigo en un estado que no

pueda ofender de nuevo {9J.

Qon estudiado laconismo he fundado mis concep-

tos, y he dado las respuestas que corresponden á las re-

flexiones presentadas de contrario. Resulta que el esta-

do político de los españoles, es el de unos prisionero»

de guerra, ó cuando mas, unos enemigos toleíaüos.

(9) Ahora pruebo, que aunque se hubiese estipu-

lado que los espartóles fueran ciudadanos entre nosotros^

y se hubiera ratificado y aprobado el tratudo por Ftr*

nando, el serla nulo. Todo tratado tiene la tácita con'

dicion salva la propia conservación del estado. Contra

esta existencia hubiera sido ese artículo. Nuestra exis,

iencia poi\ ica corria elmayor riesgo, recibiendo en nues^

tro seno á los españoles^ antes que finalizase la gu^rrcki
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Seg-undo articulo; Son los espauoles actualmente ciu-

dadanos en nuestra república. LiS pruebas anteriores

convencen, que no lo son. No obstante, ía materia es

dig-na de un examen prolijo. Se ha asentado corao
una verdad infalible, que esos individuos están en po-
sesión de ios derechos de ciudadanía (10). Ciudadano
es un socio reunido á otros bajo de ciertos pactos en
que se han convenido, cuyo instrumento se llama Cons-
titución ó Cuna. Efl las guerras civÜes hay unaciu-
dfttfenia iniciada por un pacto tácito, algunas veces
expresado en secreto, para reunir las fne^zas y cau.
dales, establecer un gobierno libre, y eximirse de la
tiranía.

Kaciocinémos iranquilamente con estos datos. ¿En
cual de estas dos cJaees se coloca á ios españoles? Se
ha dicho por los señores diputados_que los dcíiendea
que fué en virtud de la Carta anterior. He d.cho desde
el pnruer día que tomé ia tribuna, q,e yo no enlendia
la palabra extrangeros alii por los españoles. No era
posible que hablasen de ellos los hourbres sabios, an-
cianos y experimentados, que compusieron el anterior

riO) El argumento & un oradorfué: cuando va-
ria un sistema, porjusticia deben continuar en el nuevo
los que compusieron el anterior. Esto se dice, qve es
de derecho natural y de gentes: que no observarlo es
mcmijiesta injusticia. Respondo: cuando un sistema varía
por consentimiento de la socieJad, permanecen con de-
recho á esa sociedad los que hasta entonces la compu-
sieron. Cuando varía por una guerra civil en que la
una parte, ha combatido con la otra, no hay tal de-
rtiho. Nunca será baena una sociedad entre enemigos.
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Congreso (11^; pero ahora tomo un medio muy dis-

tinto. Para reunirse los socios por un pacto expreso

es prerisoque lo reconozcan, lo admitan y lo juren. Un

orador del otro banco, y principal artífice del proyecto

de Constitución, que discutimos, ha dicho iepetida3 veces

que la Carta del ano de 23 por las circunstancias no

pudo ponerse en egecucion, que se juró- en muy pocas

partes, y que puede asegurarse, que quedó circtmscripta

en sus solas lineas. Esta exposición contraria, y de

Tina persona tan recomendable es de mucho peso. La

alego, y me contraigo á mas serias demostraciones. ^

¿Aceptaron y juraron la Constitución en la mayor

parte del territorio de Junin, en Ayacucho, en el Cuz-

co en Puno y Arequipa? Seria un impudente el que

lo afirmase. Los españoles establecidos en esos pua-

tos estuvieron sirviendo en el ejército del rey, ó sos«

teniendo el ejército del rey con su dinero, ¿Jurároa

la Constitución los que se hallaron en la capital y su

departamento? Si¿ pues ellos son unos traidores y per-

juros, habiéndose quedado con las tropas contrarias

sosteniendo el gobierno español, y decididos contra

nuestros derechos (12). Solo queda el departamento de

Cll; Se ha increpado que en mi proyecto dije

cMranreros. Me obligan á repetir mil veces quena

me p^.d por la cobez', hablar de los españolea. Un

peruano no podía recordar el nombre de ello^. ¿Alas

üborfi? he de qverer abrigar en mi senoP

(l^ í A los peruano, que no emigraron se les ha

casi- 'año con la perdida de sus emplos políticos y

fnilv .res: saho aquellos que han tenido protección, y

ocuyan los lugares didinguidos. M español, se U

^rhatJ^ con la mid'Adama*
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]ft Libertad, donde él español no podía manifestar sus
nuevos designios; porque se haiJaba detenido por la
fuerza. El maestro de Ja ciencia dijo; no puede decir
que quiere, el que no está en aptitud de decir que
no quiere.

Han olvidado también los señores de la comisioa
que los pactos contenidos en la Carta que citan ao
tienen un va!or leg-itimo entretanto, que no son'ra.
tificados por el presente Congreso. Es el art. m de
que también ha hecho uso cuando leba convencido
el ilustre orador del banco opuesto. Es convenido que
no son ciudadanos por la Constitución, y que aun cuan-
do se quisiesen fundar en ella, no les daba un dere-
cho, entre tanto no estaba ratificada.

Procedo al segundo miembro, que es el tácito placo
uniéndose los hombres contra los tiranos y opresores
para conseguir el libre egercicia de sus derechos. Si
hubiera sido una impudencia creer al español ciudada-
no por la Carta, seria una locura presumir, que tra-
baja con nosotros en favor de nuestra independencia
y libertad. El sabio y elocuente orador, el señor Tu-
déla recopiló los hechos mas circunstanciados, de los
que consta que los españoles no procedieron en fuerza
de una obediencia pasiva á sostener su gobierno contra
nosotros; sino que por actos positivos demostraroo que
la guerra la hacian suya; era un i guerra de personas.»

y confieso que eran disculpables. Hasta ese tiempo
hablan sido señores, y nos habian tratado como un^
clase degradada. Habian tenido el monopolio del co-
mercioy habian ocupado los primeros empleo?; eran ea
todo diferentes los privilegios de los nacidos ea la me-
tropoh y los colonos.

B,

M'

.¡m
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Olvidó dicho señor un hecho mny circunstan-

ciado. Después de la capitulación que hizo en Chile

Gainza, trató el virey Abascal de mandar nuevas fuer-

zas contra aquel estado. No habiendo caudales en

las tesorerías se vio obligado á ocurrir al comercio.

Sus compatriotas Is ofrecea prestarlo todo; pero con

el cargo de que Osorio ha de ir á !a cabeza de la

expedición. Se verificó asi, sin embargo de que el virey

protegía de un modo decisivo al general GainEa.Y

aun se dudará que los españoles hacían la guerra no

solo en los cuarteles y los campos, si también desdé

sus casas, haciendas y almacenes? Quedaron unos pocos

neutrales; estos son los mas infames y perversos; estos

son los proscriptos por la ley de Atenas; estos son

los frios espectadores de la lucha; que dominados por

la pasión baja y sórdida de la avaricia, esperaban el

dia del triunfo para unirse al partido vencedor.

El interesado siempre es el que conoce mejor que

otro sus derechos. Ningún español alegó jamas es-

tar en posecion de la ciudadanía: jamas, jamas. Lo

único que solicitaron fué se les concediese la gracia

de la carta de Ciudadanía; ruego á que nunca nos he-

mos negado, como lo manifestaré después (l3).

Es desempeñado el segundo articulo en muy pó-

cas palabras; pero tan evi dentes, que persona ninguna

Cl3 'i ¿Quien no se escandalizarla al oir al mas distin-

guido arador de la comisión, que mas favor nos ha-

cíanlos es pañoles en adtniir la ciudadanía, qve nosotros

en concederla-, que la ciudadanía era una co-m insignifi-

cante, y de muy poco momento, ¿ X no debió irri-

tarse el pueblo al oirloí
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dira, que los españoles son en h actualidad ciuda'lanos.

Art. 3. ° Será justo y conveniente admitirlos sin
un antecedente prolijo escrutinio de su conducta"? Sue-
le tener buen efecto fijar proposiciones enteramente
falsas dándoles el carácter de principios. Es justo, se
dice y conveniente el que se les declare la c ludada^
nia. Justo no puede decirse por una persona que co-
noce las ciencias/ si no halla en el que pide el jus. Ha
de haber un derecho perfecto, para que esto produz-
ca una obligación perfecta: del imperfecto no baj mas
juez que la conciencia de cada uno. Concluido el
gobierno español quedáronlos americanos en el estado
déla naturaleza. En este caso correspondía el derecho
á la ciudadanía á aquellos hombres que con pactos
tácitos ó secretos se habian unido para defender su
libertad; era una ciudadanía incoada, que por la Cons-
titución se hada perfecta. ¿Pero será injusticia no ad=
mitir á un enemigo? Ni aun al amigo, ni al extran-
gero que sirvió. La sociedad se forma por el con-
sentimiento, y si este falta para recibir un nuevo so-
cio, él no podrá quejarse de agravio. Naturaleza con-
cedió la tierra á todos los hombres, pero naturaleza
inspiró también el deseo de unirse en sociedades par-
ticulares; y por consiguiente sujetarse á las reglas, sin
fas que no pueden existir los cuerpos poüiicos. Si cada
hombre por hombre, y sin otro fundamento que el ser

"

hombre, tuviese el derecho de ser admitido en una repu-
blica, resultaría sin duda, una monstruosa confiision.

La justicia social (el Helvecio) hq precede al es-

tablecimiento de una convención, de i;na ley, de un
interés común. Antes de la ley no hay iitj i.^icia. Si no
hay ley no hay pecado. Es perlas leyes, que la socie-
dad puede arreglar las acciones de sus miembros (mo.
ral universal;. ¿De que ley se valdrían los españoles pa-

yffjc
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ta obligar á los socios que se reunieron con el fin de de»

fendQT s» independencia y libertad para que se les recibiere

en sti compañia? No hay injisticia. No equivoquemos

3a justicia y la equidad, que son cosas muy diversas.

Si no es justo admitir por ciudadanos á los espa-

Boles, tampoco hallo que sea conveniente. Convenieur

te importa útil, oportuno, provechoso. Lo útil no pue-

de separarse de lo honesto. Cicerón escribe, que una

acción torpe no puede llamarse útil. Este mismo noirai-

tado orador habla de la necesidad de privar á ciertos

individuos de !a ciudadanía. Refiere el caso entre Bruto

y Colatino. De sus doctrinas sublimes se deduce que

no consentir la ciudadanía á cieitos individuos, ó pri.

var de ella á oíros, no es iiihonesto, resultando ulilidad

^ la patria. En la sociedad los que la componen sejun»

tan para asegurar la vida, las propiedades, el sustento,

la abundancia, la tranquilidad. Este último objeto es el

que da toda perfección á los anteriores. Seiá útil pues

á la sociedad admitir aquellas personas en su seao, de

quienes se espere que aumentarán e&os bienes, y que ea

ningún caso podrán tui barios,

¿Se debe esperar admitiendo por ciudadanos á los

españoles.'' La disposición no scrid útil y seiid inopor"

tuna. Ertamos en guerra abierta con la blspaña y esas

gentes son decididas por Feraantlo (I O- Tenia entendi-

do que los monarcas pagal aa al nmyor precio las es-

pías. Nosotros se las costearnos al tnano, preniianilolüg

con la mayor dignidad de las repúblicas, qe es la ciu-

dadanía. Entrarán en las cortes, en los cabildos, en las

asambleas populares, en los confjresos, en toda clase de

deslinos. Podran noticiar nuestros secretos, nuestras fuer»

{l4) Un señor de la comisión dijo: que Ja i^uerra con

Espaüa no era una verdadi^ra guerra, sino uno guerra
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zas, nuestras disposiciones. Esíarán prontos a formar
cuerpos militares para recibir á sus hermaiios. Estos pen-
iamientos son tan sóiidos, que ninguno se atreve á con-
testarlos directamente. Lo que únicamente se dice: es

si fuesen criminales serán castigados: replico con velo,

cidad. Es lo mismo castigar a un extrangero, al que se

le puede hacer salir del país en el acto de ser sospecho-

so, que á un ciudadano que goza de tedas las garantías

y no puede ser juzgado fino con arreglo á las formas?

Se les coloca en g-erarqüia para que puedan invadir-

nos con mas seguridad. (13)

No nos alhagt.étnos con la idea deque el débil mo-
narca de España no puede pro^yectar una expedición.

Por miserable que sea un estado antiguo, no sabemos

las combinaciones en que pueden enirar los oíros pode-

rosos para socorrerlo. La Francia iba á perecer en tiem*

po de Luis el grande. Llegó hasta el lamentable pun-

to de verse obligado á vender las preciosidades de su

palacio. Sus enemigos quisieron imponerle las condi-

ciones mas vergonzosas. Se determinó á salir á carapa-

ña y morir con su familia y toda la nobleza. El mal hi-

zo crisis, y la nación volvió á elevarse. Este mismo de-

bate animará á Fernando 7.® Creerá que los diputa-

do»! que protegen aqui á los españoles, esían decididos

presuntiva. Confieso mi ignorancia , es la prime
ra vez que oigo esta clase de gtitrra. En el de'

recko de gentes no se conocen sim/ dos e&tcdos. paz y
guerra. La neutralidad es una paz con las dos nacio'

nes beligerantes. ¿Es guerra presuntHi la actual ma-
rítima entre la armada mejicana, y la que tiene el ret/

en Cuba? Fernando dictó un decreto para que se cas-

tigase con pena de la vida, al que remitiese una onza

de azogue a sus colonias insurerdonadas. ¿Esta es guerr

ra presuntiva'^

(15) Pueda tener el español empleos t/ le tendrá todos.
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por gus derechos. S¡ para gna invasión ja^rgaba ant^
precisos c.torce mil hoa.bres, ahora caicula.á suñciente
la cuarta parte. /Cual seria nuestro asombro al ver de
nuevo cucardas y banderas españolas en nuestro conti-
nenie/ (16;

^

Pero descansemos de este peligro: ¿Habrá quiei»
niegue que los españoles son mas adictos, al sistema del
|eneral S.mon que al nuestro? Una observación ñloeó-
fica io p.ueba. Se ama á aquellos que si no siguen las
mismas opiniones, por lo menos adaptan las que lie-
nen semejanza: Un jefe supremo vitalicio, inviolable
con facultad de nombrar heredero, arbitro délos teso-
IOS J las fuerzas, se parece mucho á un monarca absolu,
ío. Bien lo conocía el que traió de despejarnos de nuestra
libertad. Púbhcamente aseguro, que eran gente de hon-
ra coa que pod.a contarse en todo caso; es poresio que
me hallo persuadido, que dogo ó godo que son sinónimos
hacen un diptongo con vitahcio. Será muy raro el vi-v

tahcio que no haya sido antes ua notorio godo. [17]
Para hacer una sociedad feliz, nada vale como que

los socios se amen. ¿Los españoles nos aman, nos ama-
rán? Es imposible; el odio está muy radicado, los prin-
cipios son muj contrario»; ellos sienten una degradación
al contemplarse iguales. Dos pueblos diversos no viviraa
jamas en paz. El pueblo peruano en carácter, en Índole,
en costumbres, dista cuanto un polo al otro del español
«oropeo. La prudencia dicta recibirlos en nuestra cora*
pania con mucha cautela,- principalment* mientras no fi-

iializa la guerra con España.

/^p Se ha dicho en España, que cuatro hombres,sm Jorturm son los que sosdenen la insurreci&n

¿Jt^ ' ^^'^ Oarabedo manifestó m la tribuna Im^
instrucciones que tenia del general Simón el inUndm^
«e m dea para protejer á hs ^spafiohs^
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Pudl-ra prescindirse de muclib, si nos persuadiere^

rtioí, que esta sociedad nos era en extremo provecho.
S*. ¿Lo será coa unos inertes cuyo vicio caracíeri.tico
es la pereza? Provecho es el aumento de felicidad. Si ellos
no saben hacerse felices, cor«o nos harían á nosotros? Los
que han viajado en la España, y r.^dnocieron Jas mejores
t^^rras del universoen abandono, seraa los jaeces im.ar-
e.a c. en esta caUsa. jCampos sin cultivo de la Manth.,
lentos tallereseo general de la Península, sois la pruebade q«e esos s^miafiicanos solo sabian vivir del joLl ^^ -rvos, y que quedaron en han^bre y miseJa de ^e^os seh,c.e.on hbres/ Sí.mpre hande aspirar á s r^jiores.fían ordo á Fernando: el Borbon de 1 I
esl«bo toucho tiempo fuera del trono / "'

iiB.vo:esta esperanza los ahon a Si
.' ^- '"''' ''

* I « .
^"^^' '^i iio tienen eiérfííno

"gos; Entre los extrancrérn. I

""""'= '""""'''os ene.

»»3 llaman rebeldeftÍ ? *°'"' ^'" ^»^"*
yor desBrecio 1

'"•"''S"'"'^^ "»» tratan o„„ el ma.

dánosla •„ rr'^tr'' "''"'^^-^'"- --'-

«««iWad, „„a imprudencia I ° '^"^ '' ""^ '"''

'aséanos para que se 7
' «" '"' P'''^^

No e. convenirado. «: f"^'
" 1 ",""" '^^ "'^""'•

es mil „„„„
admKnios por ciudadanos; porque no« uiil, oportuno^ Di provechoso.
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No procedo por un rencor aunqtie hay en mi jus-

tos motivos de venganza. El virey Pezue'.a expatrian-

dome concluyó con mi fortuna. Mi rauger y mis tiernos

hijos quedaron en perfecta horfandad. Mendigaron el pan;

muchas personas railigaron su hambre. Alguno de ellos

está en este mismo Congreso. Descubro su nombre no es

«na injurií); es el señor Viscarra. Tampoco me hallo

comprometido por ser hijo de españoles: mis ocho visa-

buelos son peruanos. No puedo consentir que se diga,

que nos inspiraron virtudes, que nos enseñaron la re-

ligion, que fueron nuestros maestros en la moral, que

leí somos deudores déla educación (18;. ¿Qué virtu-

des inspirarían los que no las conocieron jamás? ¿Qué

religión sino la superstición y el fanatismo? ¿Qué mo-

ral ios que siempre fueron injustos.' ¿Que educación

los queanelabanque fuésemos perpetuamente esclavos?

He demostrado que su estado político es de enemigos,

que no son actualmente ciudadanos, que no es justo .

ni conveniente el admitirlos de un modo indefinido en

la sociedad (19).

'

Por esto no niego que son dignos de elogio y

de recompensa los que dirigidos por la razón renun-

ciaron los afectos patrios. Eterno será el Perú en su

reconocimiento para ellos. Hubieron y aun ecsisten

jefes muy dignos. Mi aplauso no se extenderá hasta

afirmar que el general Arenales es superior á todos

nuestros bravos. Es una injuria manifiesta al padre

de nuestra libertad D. José San Martin; al que dio

"~¡^8) Todo esto se ha alegado en favor de ellos

en la tribuna.
, - ? 5 /j„

( 19) ¿Se amere saber lo que son los espanoUs} Jr^-

.nryes,qnepor sus buenos prineipios liberales, y su

^¡ícLcia ledhtin^ma con el titulo de drcino á,jom

las cortes españolas, que antes debían
''fJ^'j^Z

reducidas á cenizas, que consentir ^u independencia.
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la libertad á Colombia en la baíalFa de Pich incha, ge-
neral Santa- Cruz; al que en la batalla de Ayacu'cho
hizo libre al peruano presidente JLa-Mar. Había olvi.
dado al valiente y herójco Necochea, que espasuó en
Juniu á u<!os enemigos acostumbrados a dominar. /Pero
cuantos no se me olvidarán/ Voítayre era de seuíir

que no había cot^a mas difícil que formar la compa-
ración de los talentos. Afirmo que todo encomio es
necio si envuelve el abatimiento de otras personas.

Fuera de esos distinguidos habrá muchos áquie-
nes pueda darse la carta de ciudadanía; que se les
conceda probada y garantizada su conducta. Páralos
pobres sea sin ningún precio: lo propuso el señor Mo»
rales y no habrá quien se oponga. Pero, señor, antes
de concluir advie. toque e.te articulo e^lá desechado.
JLo fué el Sustituido por el señor Gomrz Sánchez ea
estos término.; „1üs extrangeros establecidos en la Re,
pública antes del año de rnil ochocientos veinte, pri-
mero de la independencia, con tal que se inscriban en el
registro nacional „ Lo fué el del proyecto sostenido por
el s.nur Alvarez; „los extra.geros establecidos en la
Rcpábbca desde el año de mil ochocientos veintiuno,
primero de la independencia, con tal que se inscriban
en el legistro nacional.,, Compárense con el que está
en dtbate: el dice; loa estraigeros avenci.dados en
el Peiú desde antes del año de veinte, primero de
nuestra independuicia, ton lal que no hajan .bando-
liado el pais á causa del sistema, y que se inscriban
en el legÍMro de la respectiva nuinicpalrdad.,, Esta^ -

bleciíJos es .sinónimo de atecindndos. bo o li;,y la ,Uxi.
SHla de d.frenc.a gue no hayan abapdonado et pais
a-causa del sistema. Habiéndose dirho los cs'a.lecL
dos desde, se cxpre.o que hablan continupdo Son con.
tradicciones, estar establecido en el p.ts ; abandonare!

ií í !
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país. No juzgo que la Gomision ha procedido por dolo

en su ultima modifícacion; peio una piedad mal euten,

dida, puede exponer al Congreso al ridiculo de dése»

cbar hoy una proposición, y sancionarla mañana.

Temo ÍRÍinito los sofismas; asi los impido de cuati*

tos modos están á mi alcance. No se conteste que

pudieron estar establecidos, y haber dejado después

la República. Estaban establecidos, no es, estable'

cidos, Ei participio establecido solo , explica u a

pretérito, que continua hasta el presente sininterrup*

cien. Las voces que se agregaron fueron un pretexto

para abrir una nueva discusión sobre un punto repe-

lido. Es muy posible que si este no se admite por la

mayoría, inmediatamente se sostituja otro. Gosa es de

mucho riesgo dar poderío para hacer leyes. Roma

perdió su libsrtad, que recobró por un atroz exceso.

A nosotros nos limita la nuestra la comisión, atribu-

yéndose la autoridad exclusiva dé modificar y sosti-^

tuir los artículos desechados. Cuando esto lo hace un

lepresentaníe, su proyecto se reserva para el fin. Esto

DO es igualdad; y donde np hay igualdad no hay libertad.

Repito lo que he dicho el dia de antes de ayer,

qne mis taleiitos no corresponden á mi amor excesivo

por la patria. /No hay debate en que no rae halle con

este vacío/ /Qué desconsuelo, concebir y no saber de-

seorollar las ideas, no aicertar á ponerlas en su ^-ran

punto de vista/ Socorredmíí, auxiliadnate, protejedme

P. C. La patria perece, si lo.s españoles se elevaa si»

examen ^ la dignidad de ciudadanos. Concluyó nues-

tra libertad, concluyo para no recuperarse. ¿Quie'n quer-

rá sobrevivir á tm trajico suceso? Meditad las cons©«

cuencifis. No oigáis vuestro corazón: escuchad los^ eotir

scjoB de un. espíritu firme, recio, inaparcial. §i erra-

mos, /que responsabilidad, que remordimieu,to ,
que

acusaciun pública é interna! Desechad P. (^. .^^ articulo.
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MANIFIESTO
PRIMERO

QUE PRESENTA AL PUEBLO

EL CIUDADANO MANUEL DE VIDAURRE

DEL ATENTADO CONTRA LA SEGURIDAD

PERSONAL,

HABIÉNDOLO SACADO DE SU CASA

PRESO CON SOLDADOS,

EL MARTES 25 DE DICIEMBRE PRIMERO

DE PASCUA,

á la una y media del dia, por orden del Presiden
te de la República, expedida por el ministro

de la guerra don Juan Salazar,

Se agrega al fin un discurso sobre los de»

rechos de ciudadanía.

LIMA 1827:

IMPRENTA REPUBLICANA VEJ, CONCHA












